
SECCION  TERCERA
Zaragoza Provincia,
Cuarto Espacio Núm. 11.069

Mediante decreto de la Presidencia núm. 965, de 12 de abril de 2011, la
Unidad Orgánica Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio, previo acuerdo del
Consejo Asesor de Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio, de fecha 25 de marzo
de 2011, aprobó la convocatoria de los Premios a la Investigación 2011 de
Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio, publicándose en el BOPZ núm. 93, de
fecha 27 de abril de 2011, con un plazo de presentación de solicitudes de vein-
te días naturales siguientes a su publicación.

Habiéndose reunido el jurado evaluador con fecha 17 de junio de 2011 se
examinaron los veintidós proyectos presentados, de acuerdo con los criterios
de selección expuestos en las normas reguladoras, y se determinaron los aspi-
rantes juzgados como más merecedores del premio, puesto que el jurado deci-
dió proponer –con la abstención de don José María Gimeno Feliú a la propues-
ta de concesión de un premio al proyecto presentado por don Miguel Angel
Bernal Blay–, la concesión de los tres premios a los proyectos que se enume-
ran a continuación, otorgando a cada uno la cantidad de 10.000 euros, que
constituyen así los 30.000 euros de la dotación global de la convocatoria:

—Don Miguel Angel Bernal Blay: Los festejos taurinos populares como
recurso turístico del Cuarto Espacio. Su puesta en valor a través de una ade-
cuada ordenación jurídica. 10.000 euros.

—Doña Celia Salinas Solé: Cálculo y comparación de indicadores básicos
de la encuesta de infraestructuras y equipamientos locales y análisis del impac-
to de la E-Administración en el Cuarto Espacio. 10.000 euros.

—Don Juan Camón Cala: Producción y consumo ecológico en Zaragoza
Provincia: efectos de la distribución “kilómetro cero”. 10.000 euros.

Posteriormente el fallo del jurado evaluador se ratificó con fecha 17 de
junio de 2011 por el Consejo Asesor de Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio,
en reunión extraordinaria del citado órgano, y posteriormente, el 17 de  junio
de 2011, se colgó en la página web de la Excma. Diputación Provincial de
Zaragoza, en el apartado “El Cuarto Espacio”, para su conocimiento y difu-
sión general, en cumplimiento del plazo máximo de dos meses desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, conforme a lo previsto en la
norma reguladora novena de la convocatoria. Conforme a la citada propuesta,
se elevó propuesta de resolución a la Presidencia de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza, una vez presentada por los interesados, por un lado,
la documentación autorizando la constatación por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Zaragoza de que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y, por otro lado, la ficha de
terceros, de acuerdo con las normas reguladoras de la convocatoria número
diez, en relación con la número once, en su primer punto, aprobándose la reso-
lución de la concesión mediante decreto de la Presidencia núm. 2.347, de 15
de julio de 2011.

En cuanto a la financiación del gasto, se aplicará con cargo a la  aplicación
presupuestaria 15000/920/4810000 del presupuesto de la Unidad Orgánica
Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio, documento de retención de crédito
número 22011003092.

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la resolución en el plazo
de un mes, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, computado a par-
tir de la presente publicación, sin perjuicio de cualquier otro que en derecho
proceda.

Zaragoza, a 16 de agosto de 2011. — El vicepresidente segundo de la
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, Juan Arboniés Moliner.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Acción Social,
Servicios Públicos y Juventud
Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 10.969

No habiendo sido posible notificar el decreto de la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos de fecha 13 de
mayo de 2011, adoptado en expediente 531.497/2010, se procede a su notifica-
ción, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a Adrián Tejero Jorge, haciendo constar al interesado
que tiene a su disposición en el Servicio Jurídico de Servicios Públicos (plaza
del Pilar, 18) la resolución mencionada.

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los efectos, signifi-
cándole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Zaragoza a 1 de agosto de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefe acci-
dental del Servicio, Mercedes Caballero Gómez.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 10.970

No habiendo sido posible notificar el decreto de la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos de fecha 10 de
junio de 2011, adoptado en expediente 42.635/2011, por el que se resuelve el
recurso potestativo de reposición interpuesto contra el decreto de fecha 20 de
mayo de 2011, por el que se acuerda la imposición de sanción por infracción a
la Ordenanza municipal sobre protección del espacio urbano, se procede a su
notificación, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a Aritzon-Hander Alcántara Castillo,
haciendo constar al interesado que tiene a su disposición en el Servicio Jurídi-
co de Servicios Públicos (plaza del Pilar, 18) la resolución mencionada.

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los efectos, signifi-
cándole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefe
accidental del Servicio, Mercedes Caballero Gómez.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 10.971

No habiendo sido posible notificar el decreto de la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos de fecha 27 de
mayo de 2011, adoptado en expediente 882.335/2010, por el que se resuelve el
recurso potestativo de reposición interpuesto contra el decreto de fecha 8 de
marzo de 2011, por el que se acuerda la imposición de sanción por infracción a
la Ordenanza municipal sobre protección contra ruidos y vibraciones, se pro-
cede a su notificación, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a Ioan Pintilie, haciendo constar al
interesado que tiene a su disposición en el Servicio Jurídico de Servicios Públi-
cos (plaza del Pilar, 18) la resolución mencionada.

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los efectos, signifi-
cándole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefe
accidental del Servicio, Mercedes Caballero Gómez.

Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.979

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a José Luis
Sanz González y Rosalina Bueno Blasco, con domicilio en paseo de Sagasta,
62, 8.º A, escalera 1.ª, 50006 Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente edicto se les pone de manifiesto el contenido de la noti-
ficación relativa al acuerdo adoptado por el Gobierno de Zaragoza el día 14 de
julio de 2011, recaído en el expediente número 135.399/2011, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

«El Gobierno de Zaragoza, con fecha 14 de julio de 2011, acordó lo
siguiente:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo el programa de compensación
del sector 3 del área de suelo urbanizable no delimitado SUZ 56/5, a instancia
de José Chicote Gala, en representación de la Junta Gestora del citado sector,
según proyectos de estatutos y bases de actuación de la Junta de Compensación
presentados en fecha 1 de julio de 2011, junto con el anteproyecto de urbani-
zación con fecha de visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Aragón el 22 de marzo de 2010, excepto la página 13 de la
memoria, sustituida por la aportada el 1 de julio de 2011, y junto con el anexo
presentado el 4 de mayo de 2011.
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